
ESCALAFÓN Y TRÁMITES 
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Para todos los efectos relacionados con ascenso  en el escalafón docente  y la acreditación del tiempo de servicio  a partir 
del grado 11  se debe tener en cuenta  lo dispuesto en el artículo 10 del decreto ley  2277 de 1979    
  
El estimulo  consagrado en el articulo  39 de decerto ley 2277 de 1979 ( tres  (3) años de servicio para efectos de ascenso 

en el escalafón - mejoramiento académico ) , sólo  podrá  ser utilizado  para ascenso en el escalafón docente hasta el grado 
13 , previo el lleno de los requisitos exigidos  
  
  
  
Requisitos para todos los grados: 

 Certificado de tiempo de servicio expedido en la Secretaría de Educación Departamental 

  Fotocopia ampliada de la Cédula de ciudadanía.  

 Copia de la última resolución de Escalafón (docentes sector privado).  

 Formulario diligenciado 
1
 Créditos 

2
 si los necesita. 

BACHILLER PEDAGÓGICO 

Grado 2: 2 Años 
3
 

Grado 3: 3 Años, 5 Créditos 

Grado 4: 3 Años 

Grado 5: 3 Años, 6 Créditos 

Grado 6: 3 Años 

Grado 7: 4 Años, 7 Créditos 

Grado 8: 3 Años 

Grado 9: Título de Licenciado (3 años, 5 créditos) o Profesional Universitario (3 años) 

 
NORMALISTA 

Grado 5: 3 Años 

Grado 6: 3 Años, 5 Créditos 

Grado 7: 4 Años 

Grado 8: 3 Años, 6 Créditos 

Grado 9: 3 Años 

Grado 10: 4 Años, 7 Créditos 

Grado 11: Título de Licenciado (3 años, 5 créditos) o Profesional Universitario (3 años)   

 
BACHILLER TÉCNICO 

Grado 6: 3 Años, 7 Créditos 

Grado 7: 3 Años  

Grado 8: 3 Años, 8 Créditos 

Grado 9: 3 Años 

Grado 10: 4 Años, 9 Créditos 

Grado 11: Título de Licenciado (3 años, 5 créditos) o Profesional Universitario (3 años)  

 
 
 

TECNÓLOGO EN EDUCACIÓN 

Grado 6: 3 Años 

Grado 7: 3 Años, 5 Créditos 

Grado 8: 4 Años, 6 Créditos 

Grado 9: 3 Años, 7 créditos  

Grado 10: 3 Años  

Grado 11: 5 Años, 5 Créditos  

Grado 12: Título de Licenciado (5 años) o Profesional Universitario (5 años + créditos) 



 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO

   
 

  

Grado 7: 3 Años  

Grado 8: 3 Años, 5 Créditos  

Grado 9: 4 Años  

Grado 10: 3 Años, 6 Créditos  

Grado 11: 3 Años  

Grado 12: 4 Años, 7 Créditos  

Grado 13: 3 Años, 7 Créditos  

Grado 14: 2 Años + Otros requisitos  

 
LICENCIADO 

Grado 8 :  3 Años  

Grado 9 :  3 Años, 5 Créditos  

Grado 10: 3 Años  

Grado 11: 3 Años, 6 Créditos  

Grado 12: 4 Años  

Grado 13: 3 Años, 7 Créditos  

Grado 14: 2 Años + Otros requisitos 

 
PERITO EN EDUCACIÓN 

Grado 3: 3 Años  

Grado 4: 3 Años, 5 Créditos  

Grado 5: 4 Años  

Grado 6: 3 Años, 6 Créditos  

Grado 7: 3 Años  

Grado 8: 4 Años, 7 Créditos  

Grado 9 :  Título de Licenciado (3 años, 5 créditos) o Profesional Universitario (3 años)  
1
 Formulario entregado en la sala de Atención al Ciudadano. 

 
2
 Los créditos se obtienen de cursos de capacitación dirigidos a los docentes y sirven como requisitos para ascender en el 

escalafón, son dictados por universidades en convenio con la Secretaría de Educación Departamental. 
   
+ Otros requisitos” para el Grado 14: 

 Certificado de Idoneidad del Título de Especialista (expedido por el MEN.  Para lo cual debe anexar: 
Formato de solicitud, fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, fotocopia del acta o diploma del posgrado).  

 Certificado de No Exclusión en el Escalafón (expedido por la Secretaría de Educación Departamental).  

 Título de Especialista (Acta de grado original), que no haya obtenido el beneficio de mejoramiento 
académico. 

Tanto para poder la SED dar copia de una Resolución de Escalafón como para Solicitar el traslado de expediente de 
Escalafón de un departamento a otro, hay que pasar la solicitud por escrito, y en los dos casos adjuntando a la solicitud: 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía  

 Fotocopia de la última resolución de Escalafón  

 Constancia de trabajo del plantel donde se encuentra 

 

http://www.sedcartagena.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=17&Itemid=32#1
http://www.sedcartagena.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=17&Itemid=32#2

